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CONVOCATORIA Y CALENDARIO DE ELECCIONES A LA SINDICATURA DE GREUGES 
UNIVERSITÀRIA 2025  

  
Aprobado por el Claustro Universitario extraordinario de 12 de junio de 2025  

  
De acuerdo con las previsiones normativas existentes en el momento en que fue elegida la 
Defensora Universitaria en fecha 15 de marzo de 2022 procede convocar elecciones a la 
Sindicatura de Greuges Universitària prevista en los actuales estatutos de la UPV.  
  
Por todo ello, el Claustro Universitario, oída la Comisión Electoral, acuerda convocar elecciones 
para elegir a la persona titular de la Sindicatura de Greuges Universitària, conforme al calendario 
adjunto, estableciéndose como fecha de toma de posesión el 01 de enero de 2026.  
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ANEXO I  
  

Censo electoral  
  
  

Sectores:  
  

08.10.2025  Publicación del censo provisional1  

13.10.2025 – 16.10.2025  Reclamaciones al censo provisional2  

17.10.2025  Resolución de las reclamaciones al censo provisional3  

Publicación del censo definitivo1  

  
  
   

 
1 El censo será publicado en la Intranet en el apartado de elecciones.   
2 Las reclamaciones al censo se realizarán a través de la Intranet 
3 Serán notificadas a los interesados.  
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ANEXO II 
  

20.10.2025 – 23.10.2025  Comunicación de postulación de candidaturas a la Comisión Electoral1  

24.10.2025  Publicación de las postulaciones a candidaturas2  

27.10.2025 ‐ 19.11.2025  Presentación de candidaturas3  

20.11.2025  Proclamación provisional de candidaturas2  

21.11.2025  Reclamaciones a la proclamación provisional de candidaturas5  

24.11.2025  Resolución de reclamaciones a la proclamación provisional de candidaturas2  

Proclamación definitiva de candidaturas2  

25.11.2025 – 09.12.2025  Campaña electoral  

Desde las 8:00 horas hasta 

las 18:00 horas del día  

10.12.2025  

Votación electrónica en primera vuelta  

  

10.12.2025 a las 18:00 horas  Recuento de votos en acto público5  

10.12.2025 a las 19:00 horas  Proclamación provisional de resultados en primera vuelta2  

11.12.2025  Reclamaciones a la proclamación provisional de resultados en primera vuelta4  

12.12.2025  Resolución de reclamaciones a la proclamación provisional de resultados en 

primera vuelta2  

Proclamación definitiva de resultados en primera vuelta, si procede2  

15.12.2025 – 16.12.2025  Si procede, campaña electoral segunda vuelta  

Desde las 8:00 horas hasta 

las 18:00 horas del día  

17.12.2025    

Votación electrónica en segunda vuelta, si procede  

17.12.2025 a las 18:00 horas  Recuento de votos de segunda vuelta en acto público5  

17.12.2025 a las 19:00 horas  Proclamación provisional de resultados en segunda vuelta2  

18.12.2025  Reclamaciones a la proclamación provisional de resultados en segunda vuelta4  
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19.12.2025  Resolución de reclamaciones a la proclamación provisional de resultados en 

segunda vuelta2  

Proclamación definitiva de resultados en segunda vuelta, si procede2  

  

.  
  

  
1 Esta comunicación se realizará a través de la sede electrónica de Universitat Politècnica de València, utilizando el 

modelo que estará disponible en la microweb de la Secretaría General en el apartado de “Elecciones a Sindicatura de 

Greuges”.  
2 Se publicará en la microweb de la Secretaría General en el apartado de “Elecciones a Sindicatura de Greuges”.   
3 Las candidaturas serán presentadas avaladas con la firma al menos de un quince por ciento de los claustrales a 

través de la sede electrónica de Universitat Politècnica de València, utilizando el modelo que estará disponible en la 

microweb de la Secretaría General en el apartado de “Elecciones a Sindicatura de Greuges”  
4 Se realizará a través de la Sede Electrónica de la Universitat Politècnica de València, utilizando el trámite de 

“Solicitud genérica” dirigida a la Secretaría General de la Universitat.  
5 Se publicará en la microweb de la Secretaria General en el apartado de “Elecciones a Sindicatura de Greuges” el 

lugar donde se efectuará el recuento.  
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